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CAETOR CUPO, 
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a qm 7 el 0 o > 0 z ost E se Eo ¿00 y 2 am” LIA 

  

A RA 

  

  

ps
 AC ERADA Y Y, BIITO Clás - cisco e ¡uito , +s ital- 

  

PTA de la «egúrlica úel cun» 
  

dor, boy díe diecisiete 
  

de  Miciembre de mil no 

Ea 0 E o En E a E 7 a Emo vecientos setenta y 
  

ente rí el >, torio '“écino 
  

rim ro de este -sntón 
  

Doctor anérigo  sloedo 
  

velddesz y Cu :purecea los - 
  

señores : Ingonieros “aje- 
  

8 Brito vacas y, de estado 
  

civil casado y y y) UOE5É 
  

Brito Vaca , de esisóo civil casedo , por sus pronios - 
  

der choR , -» los conperecientes son mayores de edad y, - 
  

de naci nalided ecuatoriena y duriciliador en esto ciu 
  

  

: quienos de corocar doy Té y dicer que elevan s escritu- 

aga de suito , hfbilea pure contrerar y ocláseree y a - 

  

“
d
 

ra píliica la rinuta que me entregan , cuyo tenor lito. 
  

rel y cue trenecribo es el eisudente 21 * o 2.0% € 
  

MÁ SO] Cc Sírvase 

  

turas píblicas , una que aúenásx de laz estirulaci nos - 
  

de Ley conteonze les si vientes .sietutos de yorsiiiu - 
    ción de la vocpaiía dimicoca que se otorga de «cuerdo »   
  

A e
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] Lenient láuey PRIERS y 

gen al otorgamiento de la preserte escritura los seño - 

res : Ingeniera Jaime Brito Vaca , casado , mayor de - 
  

edad y ecuatoriano , ftomic:liedo en le ciudad de ¿uítos 
  

y de profesión Ingeniero Civil y e , Ingeniero José Bri 
  

to Vaca , casado , mayor de edad , ecuatoriano , domi - 
  

ciliado en la ciudad de ¿uito y 4e profesión In.:eniero= 
  

Mecánico .- SEGUNDA . -» Los corparecientes decla 
  

ran su volunted de constítulr le compalía que se deno - 
  

Y inará ” J, BRITO Clá. LTDA. " y que eotorá regida por» 
  

la Ley de Coupeñes y las pertinentes de le ¡epública y 
  

los presentes .statutos . -» PTEFULRA. -» Le Compas 
  

— 

ñla tiene como su objeto social lo siguiente : asesoría, 

  

  

A 

consultoría y realización de estudios , proxramación y= 

administración y supervisión de la construeción de obres 
  

civiles y proyectos de llave en mano y otros relaciona» 
  

dos con la construcción . » Para el cunpliziento de Su» 
  

objeto secial , podrá celebrar toda clase de actos y - 
  

contratos perzmiti-os por las leyes ecustorienas sin l1- 
  

mitación alzuns que tenga por relasción con el objeto o 
  

cial indicado de la Jompañía . >» CUARTA. >» La Con 
  

pañía es de nacionalidad ecuatoriana y mu domicilio  - 
  

principal lo tendrá en la ciudad de nitof = “in embar 
AAA A 
  _— 

go y podrá esieblecer sucursales y :encias en cual ad 
  

quier lugar del ¿ausdor y del exterior , previo cumpli» 
  

miento de las formalidades legales y de conformidad con 
  

_2us negocios y actividades . 1 NPÁA. - El plazo 
      Y de duración sorá de VEIST" AROS , contados desde la inge. 
  

  

ADAN TRIOS ERA _ 

  

 



  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 cisión de la Junta Joneral de ocios eounvoceda de unneya 
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«| expresa pora el objeto . - S Xx PA E! caziteal uo - 

ROTARIA 

DECIMO — PRIMERA cial de la o ¿fa es A 

8 aus (5 1120000000 ) y ¿ividido en mil duscientas par 

> tici/aciones de lí ¿Us ( : 1,000,600 ) cada una ¿ las 

a perticipacicres ron i.uales , securmulativus e intivisl 

o bles . - No ¿drán estar represontadez por títulos nego» 

10 ciables , pero le Corpse: ls entregerá a code vocia un cez 

£u tificado de seporteción , en el que concisrá eu carácter 

12 de no negociable y el núxero de lee partici eciones que 

13 le corr sponde +.» £ 71h. - le participación - 

.4 que cade socio tiene en la Cospe Ía , es trasmisible por 

15 acto entre vivos , en beneficio de otro u otros socios , 

16 o de terveros , sl se obtuviere el corsenticiento unánio 

19 

  

  

  

A á . o 

gscriture pública de cesión , ve vbtencará le rozón roz - 
  

  
É pectiva , el mec on de la inseripeión rel rete 2 lu 

coustitución de la Cuapa Ía , así como tentién y la Yu - 
  

zón marginel en el «egistro vercantál . - 0U1L4AY. q. 
  

a caso de aumento de capital social , los ¿ocios ten _- 
  

drán dwecho preferente a suseribirlo en »royerción a sus 
  

partici.oci-nes . -— Le no bacerlo en el plazc de tersinta 
    [| (30 ) áfos eázuientes al avisado por le Junte deneral +   
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quirir las participaciones sociales , la “orpañía ques 
  

dará en libertal de ofrecerles a terceras persones . - 
  

FHOVENA +. -» Para la eómisión de nuevos socios , "9 
  

rá necesario el scuerdo de la uneninidad del cspitsl - 
  

social . =-DUCTUA, - La participación de qada sp 

cio es transmivible por hereneía + => Si lor herederos | 
  

fueren varios , estarán representados en la compañía = 
  

por la persona que designaron . -= DECIA PR Je 
  

4MEÉERAS/. - En este Compa: la la res;onsabílidad de los 
  

socios se limita al monto de aus participaciones , -» » 
  

DECIPA SEGUNDA , -» La Conparfíe forgará un 

fondo de rese va por el porcentaje que estipula la Ley. 

  

  

DECIFA TERCE ?. -» Es un derecho de los sp 
  

cios el percibir los beneficios que le corresponda A = 

prorrata de la participeción pagads , siempre que se - 
  

trate de utilidades líquidas reelizadas . -» Corresponde 
  

o la Junta General de ¡ocios resolver acerca de la fox 
  

ma del reparto de utílicades +. — En las párdidas loan . | 

socios participarin en proyorción al monto de sua parti 
  

ciraciones .—DECIXLA CUARTA. - La compa - 
  

  

áfa será gobernada por la Jupta General de “ocios y ad= —— 

ninistreada por el iresidente y cerente Sunersl . » D Eu 
  xXíÍZ ER —KX<X2> 

CIA QUIEFETA . > Le Junta General formada por 
  

los socios le.salmente convocados y reunidos es sl órga- 
      no supremo de la Conpaiín . -» Las resoluciones de la Jun=-- 
  

  

 



  

3 
tt, RODRISO SALGADO 

VALDEZ 

RÓTARIA 
DECIMO — PRIMERAS 

8 

10 

14 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

  

  

dentro de las liviteciunes estabiecidas por ls ¡eya - 
  

ns resolucirnes de le 'unia Gen:ral se tomarín por mae 
  

yoría ce vovos del es ital concurrente , sierpre que  » 
  

tel meyoría repr sente las tree cusrtos pares de 

tal socisl . > Sino se obtuviera esta cifra en la pri- 

  

  

sera rouwién , se convocsrá une se unda en que las de = 
  

cisiones se touvsrán por sicyle moyorín de vo:us del 0% 
  

  

pital coneurrente ., » La Junta Goneral podrá considerar 

se válidamente coustituída pere deliberar eu primera - 
  

convocatoria si los concurrentes a áélle representesa uds 
  

de la mitad ¿el cspital social . » La ¿unte General 50 
  

reunirá en s sunda convocotoria con el núáxero de socios 
  

presentes , feciendo excresarse esí en le respeotiva - 

  

convocatorís . -» Caús particineción de mil sueres da de 

recho 8 un voto y y los votos en blanco como les absten 
  

clones se surarán a la moyoría . » D 3] nn uh 
  

Z hs fa unta fenerol puede ser osrdineria € extraore 
  

divariía , se reunirá ep al domio" lío principal de la > 
  

  

sompelÍe provia la convocatoria del verente General . » 
7 

e las cuntas Generales Crálraries O ¿abtreordinerias y- 

7 
  

/ e6lo porcrá traioree los esuntos puntualizados en la con 
  

vocatoria bajo ¿na de nulidsd . » Las ¿untes úenecales 
  

Crdiínarias se reunirán por lo senos una vez al año y - 
  

  

dentro de los tres meses p. teriores a le finslización» 

del ejercicio económico de la voupe La. -» Las extraor» 
    
  

Les convocatorias para loe Juntas jenerales las harán -   
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(042004 An tool Gorente—Senoral—d40o—mutuo- propio fe 

¡pedido del socio o socios que representen al menos el = 

veinte y cíneo por cíento ¿sl cepitel social . » DE o 

  

  

GUIYA SEPTISA. - La convocatoria a la Junta» 
  

General de “ocios y, ordinaris o extraordinacía , se ha» 
  

rá por medio de comunicaciones personales con un plazo» 

  

de por lo menos doce días de anticipación al fijado pum 
  

la reunión y de la cual los sosios firvarán aviso de - 
  

recibo .-DECTNXEA :¡O0OTAVAs. - No ovetante — 
  

lo dispuesto en las cléíusulas anteriores , la Junta Ge- 
  

nerel se entenderá convocada y quedará válidamente cons 
  

titulta , en cuslguier tiempo y en cuslquier lugar úel- 
  

territorio nacional , pera tratar cualquier asunto y - 
  

t siempre que esté presente o representado todo el oapi 
  

tal pagado y los asiantentes quepten por unsninídad la 
  

cs? bración de la Junta General , de conformidad con - 
  

las normas del srtículo doscientos setenta y tres ds la 
  

Ley de Compañías . = DECIVA NOVENA. - A - 
  

las Junteas Generales concurrirán los socios , psrsonsl- 
  

mente o por medio de representaciones , en cuyo csso se 
  

conferirá por escrito y con carácter especial para cada 
  

Junta , A no ser que el representante ostente Foder Ge 
  

neral legalmente conferido . - VICECSITUA . - El - 
  

nerales , lleverán las firnas del Fresidente y del Ge - 
  

rente General , quien actuará de :esretario o de todos 
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Justifiguen que las eon.ocatorivs hayan sido rualiza 
  

des en forma le el . >» +6 iucorcorsrá también el -xpe - 
  

dientillo todos los documentos que hubieren cióc conoci 
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8 

des por la Junta » -» las 1etos pod ón extenderse 8 nó - 
  

qguána , eu bojas úebidamento foliades . »— Y. UU il. 

HAC FRIcC 274. son Stribuci nes y Peleres de -» 
  

le Junta Soneral 3 a) “onocer y deciéir sobre el bslan- 
  

ce general , lar cuentas y rerultedos y Cdetribución de 

  

utilidaces e informes de los administraósres 3 b) don - 
  

brar al presidente y el “erente Generel ¿ ce) ieuolver = 
  

  

  

los derós que por ley o los ¿statutos le corres onde ¿- 
  

d) Cousentir en la cesión de partici: sciones sociales y 
  

15 

10 
rento 6 dismínución del capital y la prórross del con - 

en la acaisión áe puevos socios y e) Decidir sobre au -» 

  

17 
trato y fusión , tranaformación y Cienlución anticipa - 
  

19 
da y liquidación , desirnando en esve Último caco e los 
  

19 
liquidadores q £) Interpretar e fora oblizatoria y —- 
  

  

sesiones y h; “esolv.r sobre el 
y 

reformar los .stetutos y E) «probar les ¿ctas de lua - 
> ] 

srevemen o le cuejena - 
  

"eión de insvuebles ro. dos de la 
¿ 

vomoa la y 4) ocordar - 
  

/ la exclusión del soci. o úe los socios de acuezdo con - 
  

las causslesz esteablecións on la lay e.» Vis» 10 A 
  

e” 
TU. él “residente y el serente General du   
  

rarán dos años en ed ejoreicio de sus funciones y poárén 

> 

  

ser reelegidos inde /inióúanmente . -— Fares 5er ¡residente- 
    o Serente General ho se requiere ser socio úe la vorpas   
 



10 

12 

33 

10 

17 

19 

19 

20 

21 

23 

      
a A enero e AAA AAN ed 

epeñía , en todo lo  guododal y extrajudi- 

-clal , dentro de las limitsciones establecións en estos 
rr 

  

¿statutos y podrá ejecutar a nombre de la vompa: le to - 
  

dos los actos y contratos permitidos por las Leyes y - 
  

tendrá todas las facultades que el vódigo Civil les con 
  

fiere a los sdministradores de las Compañíes de Respon" 
  

sabilidad Limiteda . -» Ei Presidente y el Vverente ¿ene 
  

ral no podran dedicarse por cuenta propias o ejene el - 
  

másmo gónero de comercio y actividad que constituye el- 
  

objeto social ús esta Conpa Ía , calvo autorización ex» 
  

presa de la Junte General .-VIGESTIRA TER. 
  

CERA, - El residente y el Gerente General podrán - 
  

ser removidos por la Juntu General de cocios Cuando im 
  

cumplen les obli,:sei.nes contenidas en los Artículos - 
  

ciento diecisiete , diento diesiocho , ciento veinte yu 
  

uno y ciento veinte y dos de la Ley de Comparísn , y - 
  

estarón o. lisados a proceder con la dilizensia que exi 
  

go uns ndriniatración correcta y normal , y serán ros - 
  

ponsables personelmeute el inourren en cualquíara de - 
  

las csusas del Artículo ciento veinte de la ley citada. 
  

VIGESIVA OTARTA . » ddenás de los feculta | 

des y obligaciones generales a que se refiere la cléuey | 

la vigésima segunde , el ¿residente tendrá les siguien» 
  

tes ; a) Convocar a Juntes Generales de Zocios y presi. 
  

áirlas y; b) Cump)ir y hacer cunplir las deposiciones de 
  

LOy y de Tatatu:os y las resoluciones de le Junta Gone» 
      ral y 0) Consultar a la Junta General nobre las determi-- 
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mo ¿y 3 firmar les ec. municaciuones que began relación a 
  

las resoluciones úe le Juni: cenersl y e) virmer con el 
  

erenb: Senerel lo: títuloz de partici¿ecionesz y y , £) 
  

“emplazar al vcerente ¿eseral sn casco de fsltae o icpedi 
  

2? > ES yo an E TED de 
  

rás de los facultades y o lá esi nes generales a que se 
  

rofiere ladbusula vigécino regunon y el Serente ene - 
  

ral trnóré las sigientes : a) Coordiner las labores tés 

nicas y económicas de la v:ps ía y b) o.fectuer todos - 
  

los notos eáriniotretivos y el soviniento económico de- 
  

la “ovpañísa y firmando cheques y cualquier documento - 
  

que corproneta y obligue a la -o pería sin linitución - 
  

- alruna 3 Cc) Vigilar los bienes de la oorpa le y Giripir 
  

ay cortebd idad 3 4: Inforcer a la ¿unts Gen ral sobre= | 

el curnplimiento de sus funciores y pousentar los: alan» 
  

cez y dsr cuen as sel roviniento eccnónico»fininciero de 
  

la vecie La 1 e) cele cr poderes en una y€ -£e p | rognas= | 
  

  

en Joroa terporasld O paez” deterrinados sota y previo - 
  

  

autorización de le unto Goueral y y y £) Norirer e los 
FT 

funcionarios y exclasdos que fueren necesarios pera lau 
e 

e A 

- setividades de la A A 

  

  

29%, 
Pdo. == La Junte Ceneral deeró norbrer aucitores espe- 
  

cialoe y otros funetonerios con fines de ficcalización= 
  

y auditoría especifica . =— Y 10 A 
  

Y he. > La unta cionersl podrá norbrar un «esressrio _- 
  

  

   para gue interveños eb     se orgenismo . -» Y 13 0... 7053 UU Vb. - 2 
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biero expresamente previato en estos “atatutos ». -» CLAU 
  

SOLA TRAS CTTO SIA "OCA , - los socios fundadores dq » | 
  

  

  

centaje meyor el mínimo exigido , debiendo , en el pla= 
era 

A   Ur 

zo de un año cancelar. el otro rorcéntaje restante , de- 
mati TE 

conformidad cor el siguiente detallo ¡ -09-9=9-0=9-0=0=» 

  

  

    

  

  

  

  

seportadas hs sido rpracticsdo y sceptado por los socios -» 
  

funésdores , pro: ietarios de dichos bienes , cuienea — -» 
  

transfieren el dominio y posesión de los erechos y accio 

nes que poseen en las mismes e favor de la Corpoñía en - 

formación , de conformicsd con el inventario que forma - 
  

parte integrante de esta escrítura cuye contenido es el- 
  

siguiente 1 -0-9-=9-0-0-=0-0=9=9-9"9=P=9-9 99 =0-PO9uQaDa y 
  

  

  

  

      CRE 
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As 

pa ezul y de rosora de € operacdo 

nes bísicos y uss memcria 4 15.000.400 

-¿ máelo» 

ejsculivo , se: le 10.147851323 ,- 

color verde , elfíctrica de carro» 

sa 091 33.447,00 
  

1 “éuuina de eserávir 18! , moúelo- 
  

34 ceri 202 1éet « 

  2-00 49   

lo 1160 serie 02328 , 120 voltios 

áC. 5060 H2 , 5 amperesz de pan - 
  

  

  

  

  

  

  

  

talla , eléctricas 8,000,00 

4 velevivtere fi95 , ¿rogrsmable - 

250 paros de compuvación , 20 ne» 

MOTÍGB y IMPTOecore 40.400,00 

4 úsle ledura diw25 emoria corti - 

AA $,100,00 

  

  

  

  

tas merca * OT Ya Y hores 60-8O 
  

  

  

  

  2J0=350=425.500=1 000 ¿05 estuches de medesrs paru BO" |]  



  

18 
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fo maroa *" SODILLA " , Un bombí= 
  

grefo , uns plantilla e letras- 
  

de furras marca * IDWAY'S ", 
  

J06 escuadras variables marosa  - 
  

* POT A 

  

  

das de 45% y 60% . Los escuadras 
  

trensparentes de 45% y 60% , Un 
  

  

(3) . Un compás marca KIRG . - 
  

Un Jugo KoB=I=:cor de rapádógra 
  

  

  

  

No. 90,8, % Nos 10. Dos planti —- 
  

llas de Ciíbugo de escala 1150 - 
  

marta "FABEk CACTELL * 221292982... 188.200 
  

        ENTESES 3 
  

4 scritucio tipo profesional, 00- 
  

¡|———— 40 fórmiocs— ¿de -1,18-x-0.76—,-10. 

Ll tílico , 4 gefetes , confecciona 

  lor babano + £abls lor caré 

  

    

  

  

  

ona color bano 50 8 - 

tructura de tablero de fórmica , 
  

  

  or 0560186076, 4 vD-     tas , confeccionado por " fasmiño Celderón "_. »- ==» 
  

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

- , 8 ALEX 

| ee Ada —tbápo-oticine— ette 

2 r Ya O y ate . y 

a forrados de iciteció: cuero color 
ún, RODRIGO SALGADO 

VALDEZ café 8.000,00 

ROTARIA 6 2 
DECIMO — PRIMERA 4 Yitrine=bíblioteces retálica color 

a hebano y 3 servicios y) con puerte 

2 de vidrio y un servicio interior» 

a con 2 puertas metálicas , confea= 

o cionado por " .aezmiio vslderón ", 7,500,400 

10 1  »Beriítorio con trblero de 1.40 x 

19 Gar , "siento y brozos de dareseo 

14 Irujo £.000,00 

15 da pe 8 

16 ————$9-308-—1--40-1-0780—y 2 3a vetas ——- 

17 con ¿sveta servicio de erchivo y- 

18 2 puertes laerale: de madera y a 

10 lor café oscuro 2.000,00 

20 PA tigo ejecutivo , table 

21 ¡de 1480 x 0.85, 2 arebar qn 

ea L/ lecado esfé cinro , de madera 5.000,00 

> 4 ¿illón con espuldar y asiento fo» 

/ His pañol 1.500,00 

2e| 1 «i1dír gíretorio de ne er y 8d - 

j o 
27 j 

es[ 1 Sálla color esfé oscuro , espeldar y eslento forrado - 
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4 Silla de madera , lacada color café 
  

aclaro , asiento forrado de cauero - 
  

nNSgro 1.000,00 
  

4 cálle tipo esserctaría , vetálica,- 
  

giratoria , eslento y espalúsr fo” 
  

rredos de cuero negro 1.500,00 
  

1 Ceja de din:xo serca * AU", 2 
  

servícios 500,099 
  

2 Lómperes " DAJOX ” modelo 603 , co 
. 

  

lor café , de pantallas regulables 3.200,00. 
  

1% Lámpara * DA:O0R * modelo 603 , 00- 
  

ll lor gris , metálica y de pactalla- 

regulable 1.600,00 
  

2 Yesas ¿e dibudo de 1230 Xx 0,0 2, - 
  

ll tableros de msders , estructura y   

tálica , 2 gavetas el costaóo in 
  

ferior ezquierdo , con peralelas - 
  

cads mesa 4.000,00 
  

4 Group-phone modelo 2-5 con espaci- 
  

dad máxima pera dos líneas urbenas 
  

  

60-25 , 5 telófonos NP=T=2065 , 10 
  

conectores Ni-cj+25 , una llave pa 
  

ra transferir NT=Nk=" pars dos 11- 
  

ness troncales y un timire exte - 
  

rior El=+PBE»zB , 5 dispositivos pa» 
    ra evítar intromisiones en la líneas Ni"59 y un dispo==. 
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19 

20 

21 

  

A A e 

- 8 

—« e itivos pere evitar intromisgio - 

nes en ls línes N?=5 y un dispo 
  

sítivo musical pors ton” de epa 
  

ra Nf=i=9 , too 1 sistem» de - 

  

le Niteaico 175, 25.000,00 75,800 ,p0 
  

  

  

7 Yaeepsras de cortina de eluminios 
  

vidrio y nadera cue Cu prende : 
  

. - Formendas por -» 

  

7 cuerpos fijos tubuluxres dentro 
  

de los ecueles van eolocedas made 
  

ras decorativas pintadas en co - 
  

lor blanco . » «omo elenento de- 
  

LL eopatiwo—3 tubos de 1/2! x 72 He   

de alumivio acebedo snonizado + 

  

contramsreco e 3 x 4 2 y POr - 

  

  

3 ler p: 
  

suprrio: de lso mampara con vi - 
  

/ário cateáral cranizo y en ls - 
  

  

  

  

ra decorativa ex color blancos 51.000,09 

50 mts” ¡lfombra de 4.35 x 2.68  - 

ll hegey tomaste 40.000,00. 
  

Ll 4 viwición cstonteriía de Lodera qm   

con divisiones para archivos y > 
    librero , de cielo raso a piso 

  _20,000,09 .101:00d,909



14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

dl 

  

  

  

OCHOCIEN.. SUCRIDO . » ADECUACIUNES OFICINA 2 CIENPO UN. | 

MID 210R3S 

  

  

  

tiones conducentes a satisfacer los requerimientos y - 
  

formalidades legales para sl perfecdonamiento y plena - 

    

se 

  

cláusulas de estilo pura el perfecolonsmiento del pre - 

sente contrato + » Haste aquí la mínute que se hella - 
  

firuada por el Doctor «uotoníc 1ilve King , con metrícu» 
  

la nómero mil cíento veinte y siete , la misma que 1o0s- 
  

eovp recientes le ecepten y ratifican en todas sus par- 
  

  

tes , y leída que les fue Íntegremente esta escritura - 
  

por mí el YN tario , firman conmáso en unidad de acto ,- 
  

  

de todo lo cusl doy fé , = Ctirmado>)-Ingontero—Jek 

me rito Vacas + -= ( firuedo 
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te y uno de "ielesbre de míl nov«cientos setenta y sais. 
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¡pez coeris o ale sado Y ¡»198 
BAC ITA 
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RAZON: rediante Resolución número dos mil doscienios 
  

veinte y uno , dictada el diez de enero de mil novecien- 
  

tos setenta y siete , por el señor Doctor vésar ;oya Ji- 

  

ménez y CUPURTOOMO ENTE DE COYPASTAS y fue aprobada la - 

  

escritura de Constitución de la Corpañía de responsabi - 
  

lidad liritaeda " Je. PNoTO CIA. ET. he
ro
 to "oy otorgada en la- 

  

“votaría T"écino Primera a mi cargo , el diecisiete de di- 

  

cierbre de mil novecientos setenta yseie |. - Tomé nota- 
  

de este particular al uargen de la respectiva matriz +. - 
  

fuito , a once de marzo de míl novecientos setenta y sele 
  

to . - 

  

  

  

a E >? 
Y Ze 

  

  

—— — e van 

(TT TX aléia 
  

> A o Dra “odrigo valgedo Y 
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DIC RDNS A GONE E A a 

Con esta fecha queda insorita la Resolución liúnero iL - Jos a41 doseiontor 

veinte y un u del veñor imperintendento de Compañfas del “cuador e diez U 
  

enero le 1 úl novegientos “otenta y siete, bajo el “nero Doscientos trece 
  

del Sesricivo ('exrcuaitil, Towo Jiento ocho .«- Cueís erchiveda la Negunda copia] 
  

certificada do le soritura Páblica de Constitución de lo Compañía * J, — 
  

BRIMO CI. MUubs", colobrada el 17 de “icienbro de 1,976,ante el «lotario de 
  

  

este Canión ¿ve Hodrigo Salgado Vee- Se de así cumplimiento a lo dispuesto, 

en cl art. uart o de la citada Resmlución, de conforzidad a lo establecido 
  

en el Yecrato 773 de 22 de Agosto de 1.975, publicado en el *ezistro Uficia 
  

al 878 de 2) de igonto úel mimo año .- So moió en ol apertorio,bajo el - 
  

Mánero 3.823 .- Quito, a catorgefyHlarzo de mil noveciontos detenta y siete 
  OS 

e La REGIDOR. TIT A > y      
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